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Salud 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POP 
HONORARIOS PAPA PROYECTO DE INVESTIGACIÓN FINANCIADO CON 
RECURSOS DE TERCEROS QUE CELEBRAN. POP UNA PARTE EL 
INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR 
ZUBIPAN, EN ADELANTE, "EL INSTITUTO", QEPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POP EL LC RICARDO GARCÍA LACHEÑO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR 
DE ADMINISTRACIÓN Y APODERADO LEGAL QUIÉN ES ASISTIDO POR EL 
DR GERARDO PAYRÓ RAMÍREZ EN SU CALIDAD DE INVESTIGADOR 
PRINCIPAL, EN ADELANTE "EL INVESTIGADOR PRINCIPAL• Y POR LA OTRA 
PARTE, LA LCDA. ANDREA HERNÁNDEZ GARCÍA COMO LA PRESTADORA 
DE SERVICIOS PROFESIONALES, EN ADELANTE "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS", QUIENES ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARA "LAS PARTES" Y SE SUJETARAN DE CONFORMIDAD CON 
LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES· 

D E C L A R A C I O N E S  

r  '(  
J  

l. "EL INSTITUTO" DECLARA POR CONDUCTO OE SU DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN; 

1.1. Que es un Organismo Publico Descentralizado de la 
Administración Pública Federal con personalidad jurfdrca y patrimonio 
propios. de conformidad con lo dispuesto en los articules 3 fracción 1, 9 y 45 
de la Ley Orgarnca de la Adrrumstrecrón Pública Federal; 2.14 fracción 
111 y 15 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales: l 5 fracción 111, 70 

de la Ley de los tostnuros Nacionales de Salud, publicada en el Diario Oficial 
de la cederacoo el veínusérs de rnayo del año dos mil 

1.2. Que dentro de sus facultades se encuentra la de coadyuvar al 
rvnocoeo-nentc y cooscncacrcn del Sistema Nacional de Salud, así como 
proporcionar consulta externa y atención hospitalaria a la pobtacron que 
requiera atencion en su área de especralizactón y afines, en las instalaciones 
que para el efecto disponga, con criterios de gratuidad fundada en las 
ccncncones soc,o-económicas de los usuarios. sin que las cuotas de 
recuperación desvirtúen la función social de "EL INSTITUTO", mediante la 
prestación de servrcros profesionales de rnedrcma. hosouaranos, de 
laboratorios y estudios ctrmccs y por ello lleva a cabo actividades de 
invesuqacrón científica en el campo de la salud 

1.3. Que reatce proyectos de .nvesuqecon en materia de salud, de 
conformidad con lo que prevén los artlculos 2º fracción VII, 3" fracción IX;%, 
100, fraccrón VI de la Ley General de Salud: 3, 113, 114, 115, 116 117, 118 y 120 del 

..... Qeglamento de la Ley General de Salud en Materia de tnvestrqacrón para la 
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Salud así como en las drsposrcrones apncables contenidas en los 
Lineamientos para la Admin1suac1on de Aecursos de Tercerns Destinados a 
Financiar Proyectos de tnvestrqecrcn del Instituto Nacional de Ciencias 
Médicas y Nutnctón Salvador Zubiran autorizados el 3 de octubre del 2016 

y entro en vigor su actualización el 7 de agosto del 2025, lo cual permite 
obtener recursos mediante fondos externos que proporcionan los 
Patrocinadores, mediante la celebración de Convenios de Concertacion, 
cuyo objeto no corresponde a acttvrdades de prestación de servrcsos 
mdepandrentcs. toa a vez que dichos fondos o recursos no forman parte del 
patrimonio dE"I Instituto, sino que los adrmrustra para ünancrar proyectos o 
protocolos ce mvestrqacron. 

1.4. Que el L C Ricardo García Lacheño en su caracter de Director oe 
Adm1rnstrac16n. tiene atr,buc ones para representar en este acto a "El 
INSTITUTO", de conformidad con lo que dispone el artículo 36 Iracctón IV 
del Estatuto Organice de "El INSTITUTO" y el Acta numero 157,164 [ciento 
cincuenta y siete mil ciento sesenta y cuatro) de fecha 19 de diciembre de 
2024, pasaoa ante la fe del licenciado Ignacio Soto aona y Anda, Notario 
Publico numero 129 del Distnto Federal, hoy Ciudad de Mexrco, donde se 
hace constar el Poder para Actos de Admlntstracrón que le fue otorgado por 
el Director General de "EL INSTITUTO", mismo que a la fecha no le ha sido 
revocado nt modificado 

1.5. Que el Dr Cerardo Payró Ramirez , con cateqorta de Médico 
Especialista A, en adelante "EL INVESTIGADOR PRINCIPAL", quién se 
encuentra adscrito a Departamento de Cardiología y funge como 
investigador principal del proyecto de «wesuqecron con clave CAR-4694 
denominado �Estudio clínico de fase 3, aleatorizado. controlado con 
placebo para evaluar la eficacia y la seguridad de MK-0616 en la 
reducción de eventos cardiovasculares adversos graves en 
participantes con alto riesgo eaedlcvascutar", en lo sucesivo "EL 
PROYECTO" con vrqencta del 12 de abril de 2024 al 12 de abril de 2028, 
m,sma que abarca el periodo del presente contrato 

1.6. Que el presente contrato es con cargo a los recursos que otorga 
Merck Sharp & Oohme Comercializadora S de R:L de CV., en adelante "EL 
PATROCINADOR" para el desarrollo de "EL PROYECTO" en virtud del 
convenio vigente numero INCMN/308/8/Pl/019/2024 suscrito en 12 de 
abril de 2024 con este Instituto en adelante "EL CONVENIO QUE �A 
O!::!IGEN A LOS RECURSOS", y mamueste que en el presupuesto global de 
"EL PPOYECTO" que aporta "EL PATROCINADOR' se considera el'¡)ago a 
"LA PREST ADORA DE SERVICIOS" correspondiente en tal calidad. 
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Por lo anterior, la presente contratación está supeditada a los recursos que 
"EL PATROCINADOR" destine para tal efecto, en su caso, a otros factores 
técnicos o acmmístraucos que en su momento imprdan el desarrollo de las 
act1v1dades de "EL PROYECTO" y, por ende, la continuación de la prestación 
del servicio contratado 

1.7. Que para el desarrollo de "EL PROYECTO", "EL INVESílGADOR 
PRINCIPAL" requiere contar temporalmente con los sorvrcros profesionales 
de una persona física con los conocrrruentcs y experiencia necesaria para 
realizar las actividades descntas en la Cláusula Primera Objeto del presente 
contrato, lo anterior, con fundamento en lo previsto en el mcec i) numeral 
5 de los Lineamientos pare la Adm1r11stracion de Recursos de Terceros 
Destinados a F1nanc1ar Proyectos de Investigación del Instituto Nac,onal de 
Ciencias Médicas y Nutrición Salvador zubrrao, toda vez que "EL 
PROYECTO" no cuenta con el personal suficiente para prestar los servicios 
objeto del presente contrato por lo que esta contratación permitirá dar 
cumonrmemo a su desarrollo y ejecución. 

Para tales efectos el Dr. Gerardo Payró Ramírez. en su calidad de "EL 
INVESflGADOR PRINCIPAL" ha manifestado, bajo protesta de cecrr verdad 
que se cercioró de que "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" cumple 
satisfactoriamente con el perfil para realizar las actrvrdades asignadas en 
dicho contrato y manifiesta que cuenta con los recursos de terceros citados 
en el numeral 16 en el que se considera el pago correspondiente en tal 
calidad 

1.8. Que "EL INSTITUTO" tiene su domicilio en la Avenida Vasco de 

Ourroqa, numero quince. Colonia Behsano Domínguez, Sección XVI. 
Alcalrna Tlalpan, Código Postal 14060 en esta Ciudad de México 

1.9. Que el presente contrato se celebra de conformidad con lo dispuesto 
por los articulas 2 fracción IX. 39 fracción IV. 41 fracciones 1.11,111,V, VI. VII. X. y 
XI y 43fracc1ón 111. todos de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud 117, 
116 119 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Investigación para la Salud, así como los numerales 4 S. 6. 7. 6 9.10 y 11 de 
los Lineamientos para la Adm1mstrac1on de Recursos de Terceros 
Destinados a Financiar Proyectos de lnvestigacion en el Instituto Nacional 
de c.encras r-tec.cas y Nutrición Salvador Zub1rán. 

1.10. Que en razón de su naturaleza c1v1I. la presente contratación de 
servrcros profesionales se hace bajo el régimen de honorarios de maner¡¡ 
temporal, por lo que este contrato sólo consigna el derecho al pago de 1 
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emolumentos convenidos sin ninguna otra prestecton acncrcoef, n1 podr.'in 
pagarse con recursos fiscales o transformarse en plazas presupuestales, por 
lo que en nmgun momento "LA Pi:lESTADORA DE SERVICIOS" será 
considerada trabajadora de "EL INSTITUTO" 

11. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DECIR 

VERDAD Y POR SU PROPIO DERECHO, DECLARA: 

11.1 Que es de nacronahdad mayor de edad y se encuentra en 
pleno uso y goce de las facultades que le otorga la ley para celebrar el 

presente contrato ident1f1cándose con pasaporte con número: 

 

11.2. Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número 
otorgado por el Servicio de Adm1nistrac1on Tributaria de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

11.J. Que cuenta con la expenencra y los conocimientos necesarios para 
realizar las. actwrdaces objete del presente contrato. ademas de informarse 
plenamente de las carecterrsuces y necesidades de los servicios en la 
materia. y ha considerado todos los factores que intervienen para 
decarroüar eficazmente las act1v1dad€s objeto del presente contrato 

11.4. Manifiesta que 1) no se encuentra 1nhabil1tado(al para el desempeño 
de un empleo, cargo o cormsíon de la Acrmntstracrón Pública Federal 21 que 
conoce el régimen de cornpatrbrlrdad de empleos, por lo que sin 
detrimento de las funciones o de la prestacron de servrcros que en su caso 
tenga encomendadas con otra rnsntvcron se compromete u cumplir con 
la máxima diligencia las obligaciones a que se refiere la Cláusula Primera 
de este contrato, 3) que no es parte en un ;u1c10 de orden civil, mercantil. 
laboral en contra o de alguna dependencia o entidad de la Administración 
Publica Federal y 4) que no se encuentra en algun otro supuesto o suuecron 
que pudiera generar conflicto de intereses ce-a prestar los servicios 
profesionales objeto del presente contrato 

• 

11.S. Que tiene pleno conocrrmento de que la contratación objeto del 
presente instrumento se efectua ba¡o la naturuleza civil con el carácter de 

prestador de servicies bajo la modalidad de honorarios profesionales la cual 
está supeditada a los recursos citados en el numeral 1 6 del apartado de las 

declaraciones del presente contrato. destinados para tal efecto. en su caso. 

a otros factores tecrucos o administrativos que en su momento ,mp,dan el 
desarrollo de las acnvioeces de "EL pqoYECTO" Por ende la connn acron 

de la prestación del servicio es temporal. no creará derecho 
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traba¡ador(a) rn resconsetsuoac de tipo laboral o salarial para "EL 
INSTITUTO" consecuentemente con la f,rma del presente instrumento 
expresa su conformidad a los términos y ccncncrooas que se establecen en 
este instrumento 

11.6. Que durante su estancia que se haga necesaria para dar 
cumplimiento a las act1v1dades ob¡eto de la pr estacron de servicios. en las 
1nstalac1ones que ocupa "EL INSTITUTO" se obliga a dirigirse con respeto 
hacia el personal y pacientes del mismo. evitando en todo momento 
mcumr en actos contrarios a la moral, a las buenas costumbres y a las 
dlsposictones que preven el CÓDIGO DE ÉTICA YOE CONDUCTA del mismo 
cual puede ser consultado en la stqurente direccron electrónica de. 

httos /f1ocmnsz mxh020!Cod1go-de-et1ca-v-de cooducta-mcmnsz Pd! 

IJ.7. Que. para los efectos del presente contrato, señala como su dom1etho 
el ubicado en 

11.8. Que man1f1esta su conformidad de que el pago del Impuesto Sobre 
la Renta que le corresponde como persona física, se efectúe en los términos 
de la Sección I Capítulo 11 Titulo IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 
apartado b) numeral 10 de los Lineamientos para la Administración de 
Recursos de Terceros Destinados a Financiar Proyectos de rnvesncacrón en 
el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubnán. 

111. "LAS PARTES" CONJUNTAMENTE DECLARAN: 

JJl.l. Que se reconocen la personalidad con la que se ostentan y su 
capacidad legal. manifestando su consent1m,ento para svscntxr el presente 
contrato. 

111.2. Que el presente contrato no tiene ninguna cláusula contraria a la ley, 
a la moral, a las buenas costumbres y para su celebración no media 

coacción alguna, consecuentemente carece de todo dolo, error, mala fe, o 
cualquier otro v1c10 del consentrmtento 

Por lo que. una vez reconocida plenamente la personalidad jundrce de "LAS 

PARTES", éstas convienen celebrar el presente contrato sujetándose al 
tenor de las srqurentes 

í 
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PRIMERA. OBJETO. uEL INSTITUTO" encomienda a "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS" y este se obliga a presta, sus Servrcros Profesionales bajo la 
modalidad de Monorar,os, para realizar las s1guoentes actrvioades 
consistentes en Reclutar pacientes para proyecto de investigación. 
Seguimiento a pacientes de proyecto. Valoración médica y supervisión 
de medicamento. Realizar y analizar base de datos del proyecto. Manejo 
de documentos y expedientes, necesarias para la ejecccco de "EL 
PROYECTO" 

SECUNDA. ALCANCES, MLA PRESTADORA DE SERVICIOS" se obliga a 
aplicar su capacidad y sus conocrrmentos para cumplir satisfactoriamente 
las acttvtdades para las que fue contratada, responder de los servrcics y de 
cualquier caa responsabilidad en la que incurra as, como de los daños y 
perjuicios que por mobservenoa o ncghgencta de su parte le causaren a "EL 
INSTITUTO" 

TERCERA. OBLIGACIONES DE MLA PRESTADORA DE SERVICIOS", "lA 

PRESTADO�A DE SERVICIOS• se obliga a cumplir de manera enuocienva 
más no limitativa las s,gu1entes obligaciones 

l. Se obliga a realizar los servicios objeto del presente contrato a "EL 
INSTITUTO", por lo que sera la úmca responsable de \a ejecuctóo de 
los servicros cuando no se ejusten a los términos y condiciones de 
este contrato 

2. No podrá, con motivo de la prestación de los servicros ob¡eto del 
presente contrato asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de 
cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el 
objeto de las ecuvrdeoes que lleve a cabo en favor de "EL INSTITUTO", 
de lo contrario, asum,ra la responsabilidad que por ello se genere e 
1ndemmzará a "EL INSTITUTO" de los aaños y perjuicios que tales 
acciones puedan generarle 

3. Comunicar a "EL INSTITUTO" cualquier hecho o cuconstancra que 
por virtud de los servrcrcs prestados pudieran benefrctar o evitar 
algun perjurcro al m,smo bajo el entendido de que. s1 no lo hace, será 
jurfdicarnente responsable ante "EL INSTITUTO" 

4. Rendir los informes de forma mensual de las acuvrcades 
aesarrolladas, los que debera presentar en tiempo y forma a "EL 
INVESTIGADOR PAINCIPAL", servidor púbhco que designa 'EL 
INSTITUTO" como responsable de verificar el cumpl,m,ento del 

• 

presente contrato 

,...,e, 
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CUARTA. OBUCACIONES DE "EL INSTITllTO". "EL INSTITUTO" cubrira a 
"LA PRESTADORA DE SERVICIOS" por concepto de sus honorarios 
profesionales. la cantidad de $9,000.00 (Nueve mil pesos 00/100 M.N.) 
más el Impuesto al Valor Agregado cuyo pago se efectuará mensualmente, 
previa entrega-recepción satrstactona de los servicios objeto del presente 
contrato y de los informes correspondientes 

"LA PRESTADORA DE SERVICIOS" está de acuerdo en que "EL INSTITUTO" 
le retendrá de los pagos que reciba por concepto y monto de sus honorarios, la cantidad que resulte aplicable en los términos a lo 
establecido en el Artículo 100 Preccron II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el Artículo 1-A. fracción 11. mcrsc a). articulo 3. párrafo tercero de la Ley del Impuesto al Valor Ag,egado ello en cumplimiento a lo previsto en el inciso b) numeral 10 de los Lineamientos para la Admirustracton de 

< Recursos de Terceros Destinados a Financiar Proyectos de Investigación en 
f el Instituto Nacional de Ciencias Medicas y Nutnción Salvador Zub1rán 

ü ,._. QUINTA. VICENCIA. La vigencia del presente contrato será del 01 de enero 
�� de 2026 al 15 de diciembre de 2026. 

SEXTA. CONFIDENCIALIDAD Y DATOS PERSONALES. "LA PRESTADOAA DE SERVICIOS" se obliga a mantener estricta confidencialidad evitando }\ 
divulgar a terceros personas por medio de pubhcacrones. informes o 
cualquier otro medio las actividades que desarrolla con motivo del 
presente contrato. así como los datos y resultados que obtenga con motivo 
de la prestación de los servicies Objeto de este contrato o la mformacion 
que en cualquier modalidad le proporcione "EL INSTITUTO" o a la que tenga 
acceso en razon del Objeto del presente contrato. 
Aunado a ello "LA PAESTADOPA DE SERVICIOS" se obliga a mantener 
estricta confidencial/dad respecto de cualquier información del "EL 
PROYECTO" a la que tenga acceso do manera general o con motivo de las 
actividades que desarrolle, incluyendo datos personales y datos personales sensibles, obligándose. de manera eouncenve. más no hmrtatrva a no usar, 
sustraer, divulgar por cualquier medio. ocultar. mutilar, reproducir. destruir. 
mutihzar, copiar. alterar. modificar, guardar o realizar cualquier otra 
acnvrded no autorizada por "EL INSTITUTO" sea de forma parcial o total 

El tratamiento de los datos personales de "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS". se erosrera a lo previsto en la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General 

&
TraZ026ia y Acceso a la Información Publica vigentes 

an. u� 
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• 

h) Por el mcumonr-uentc de cualquier a de las obncec.cnes establecidas 
en este contrato 

Maza 

En caso contrario a lo dispuesto en la presente clausula, responderá 
conforme a derecho corresponda ante "EL INSTITUTO", pera llevar a cabo 
las acciones legales que se estimen necesarias en su contra 

S�PTIMA. CESIÓN DE DERECHOS. - ..A PRESTADORA DE SERVICIOS" no 
podrá ceder en forma parcial o total, en favor de c:ualquier otra persona, 
física o moral, los derechos y obligaciones que se adquieren con la 
ejecuoon del presente contrato 

OCTAVA. RESPONSABLE DE ADMINISTRAR EL CONTRATO. "EL 
INSTITUTO" designa a el Dr Gerardo Payró Ramírez como responsable de 
adrnmrsnar y verificar el cumplimiento del contrato. as: como de rectbtr a 
su entera satisfacción los ,nformes de las actividades desarrolladas por "LA 
PRESTADORA DE SERVICIOS" y el resultado de los servrcrcs pactados en el 
contrato 

NOVENA. RESCISIÓN. "EL INSTITUTO" podra rescindir el presente contrato 
sin necesidad de jurero por cualquiera de las siguientes causas imputables 
a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" 

a) Por prestar los servrctos en forma crenccote de manera inoportuna 
o por no apegarse a lo estipulado en el presente contrato n1 al "EL 
OROYECTO", o en su caso, a las mcacaccoes que "El INVESTIGADOR 
PRINCIPAL" le merque 

b) Por no guardar la confldenctahdad respecto de la infcrrnacmn a la 
que tenga acceso como consecuencia de la prestación de los servrctcs 
encomendados 

c) Por suspender en forma mjusnficada la prestación de los servrctcs o 
por negarse a corregir lo rechazado por "EL INVESTIGADOi::1 PAINCIPAL". 

d) Por negarse a informar a "EL INSTITUTO" sobre la prestación y/o 
resultados de los servrcros encomendados. 

e) Dor impedir .:-1 desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO" 

f) 51 se comprueba que la protesta a que se refieren las declaraciones 
11 3 y 11 4, se reaüzc con falsedad 

g) Por mcurrrr en actos contrarios a tas drsposrciones del CÓDIGO DE 
ÉTICA YC'ONDUCTA de "EL INSTITUTO" 



Salud 
- - 

INCMN/708/3/AD/108/2026 

Para los efectos a que se refiere esta cláusula. "EL INSTITUTO" comunicará 
por escrito a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" el mcumphm,ento en que 
éste haya mcumdo. para que en un término de 10 (diez) días hábiles, 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas 
correspondientes 

Transcurrido el término previsto en el párrafo anterior "EL INSTITUTO" 
tomara en cuenta los argumentos y pruebas ofrecidas por "LA 
PRESTADORA DE SERVICIOS", determinará de manera fundada y mot,vada 
s1 resulta procedente o no rescindir el contrato y comunicará por escroto a 
"LA PRESTADORA DE SERVICIOS" dicha determmac1ón. 

DÉCIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. "EL INSTITUTO" en cualquier 
momento podrá dar por terminado anucrpadarnenre el presente contrato 

s s n responsabilidad para este en caso de que. "EL PATROCINADOR" no 
aporte los recursos, o se presenten otros factores técnicos o adrnimstrauvos 
que 1rnp1dan el oesarrono de las ecnvicaces para las cuales fue contratado 
"LA PREST ADORA DE SERVICIOS" y sin necesidad de que med:c resolucrón 
JUd1c1al alguna, dando aviso por escrito a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" 
con tremta días naturales de aotrcrpacron. en todo caso "EL INSTITUTO" 
deberá cubm los boncrencs que correspondan por los servrcrcs prestados 
y que haya rec1b1do a su entera sattsfaccrón. en ese orden de ideas tambren 
será causa de terrrunacró-r enncroeoa la muerte de "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS". 

Por otro lado "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" podra darlo por terminado 
de manera eoucrcece. previo aviso que por escrito realice a "EL INSTITUTO" 
en el plazo señalado en el parrafo que antecede "EL INSTITUTO" se reserva 
el derecho de la term1nac1ón ant,cipada sin que ello implique la renuncia a 
deducir tas acciones legales, que, en su caso. proceda 

DÉCIMA PRIMERA. PROPIEDAD INTELECTUAL La t,tulandad de la 
información y propiedad intelectual de este "EL INSTITUTO" permanecerán 
intactas 

La t1tulandad de los derechos de propiedad mtelectual, que engloba 
derechos de autor y de propiedad industrial de las obras, procesos 
patentes. marcas. modelos de utilidad. diseños industriales. mnovecrcnes o 
cualquier otro producto de investigación y/o desarrollo e innovación 
tecnológica que se genere de las act1v1dades que realice "LA PRESTADORA 
DE SERVICIOS" conforme a este contrato respecto de "EL PROYECTO" y 

sea en forma mdwtdual o con la colaboración de terceros los derecho 
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patrimoniales seran propredad de"EI INSTITUTO"y/o "EL PATROCINADOR", 
dependiendo de lo establecido en el numeral 16 en el apartado de la!'. 
declaraciones del presente contrato 

Cada una de "LAS PARTES" será responsable en lo ceruccrer. de observar 
que no se violen derechos de propiedad industrial e intelectual de terceros 
dur;mte el desarrollo de las ecnvrdeces que tenga encomendadas con 
motivo de "EL PROYECTO" 
En lo no prevrsto en la presente clausula. se estera a lo regulado en la Ley 
Federal del Derecho de Autor, en la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial y en lo previsto en las Reglas de Prop,edad Intelectual, 
Ley de Políticas de Transferencia de Tecnoloqre y Lineamientos para la 
Adrrunrstrec-ón de Recursos de Terceros Destinados a Financiar Proyectos 
de rnvesuqacron del Instituto y en los demás ordenamientos legales 
aplicables vigentes 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LA 
PREST ADORA DE SERVICIOS" no será responsable de cualquier evento que 
pudiera ocurrir. por caso fortuito o de tcorza mayor que le 1mp1da cercer o 
totalmente cumplir con las obligaciones contraídas por virtud del presente 
contrate en el entendido de que dichos supuestos deberán ser 
debidamente acreditados 

DÉCIMA TERCERA, RELACIÓN LABORAL "EL INSTITUTO" no adquiere n1 
reconoce obligacion alguna de cerecter laboral a favor de "LA 

PRESTADORA DE SERVICIOS" en virtud de no ser aplicables a la rotacron 

contractual que consta en este instrumento, lo previsto en los artículos 1 y 
8 de la Ley Federal de los Trabajadores a Servicio ael Estado, reglamentaria 

del Apartado B del Articulo 123 de la Constitución ponuca de los Estados 
Unidos Mexicanos, por lo que "LA PAESTADORA DE SERVICIOS", no será 

considerado como trabajadora para los efectos legales y. en particular. para 
obtener las prestaciones establecidas en lo dispuesto en el articulo 4 

frdcc1on 11 por la Ley del Instituto de Segundad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

DÉCIMA CUARTA MODIFICACIONES. LAS PAl:!TES estan de acuerdo que 

el Instituto por razones fundadas y explícitas podrá roatnar un contrato 
mod1f1catono al presente para lo cual deberá de especificar el objeto de la 
adrcrórr o modificación y sera plasmada o acrctonaca en el contrato 
mod mcetcno correspond rente. 

DÉCIMA QUINTA. JURISDICCIÓN "LAS PARTES" aceptan que todo lo 
previsto en el presente contrato se reg1r<l por las cnspos.crones previstas 
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'lii1 el Codigo Civil Fede,al, y en caso de controvcrs,a. para su mrerpretecron y 

cumphrruento, se someterá a la Jurisdicción de los Tribunales Federales de 
la Ciudad de México, renunciando al fuero que les pudiera corresponder en 
razón de su dormcrllo presente, futuro o por cualquier otra causa 

Leido por las partes que intervienen en el presente contrato y sabedores de 
su contenido y alcance y efectos legales se firma el mismo en 1 ejemplar, 
al calce y i.ll margen en todas sus fojas untos, en la crocroc de México, el día 01 de enero de 2026. 

POR "E INSTITUTO" POR "LA PRESTADORA OE SERVICIOS" 
L C. RICAR O CARCIA LACHENO DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN LCDA. ANDREA HERNÁNDEZ CARCfA 

VISTO BUENO 
<2- u.,�l DR. CARLOS ALS CUILAR SALINAS DIRECTOR �STIGACIÓ 

VISTO BUENO 
C.P. MA. TERESA RAÍZ ARELLANO SUBDIRECTORA DE RECURSOS FINANCIEROS 

J 

,.., 202ó 
i,:: • ""� Ce 

•--= Marg:mu 

....._Maza 



Salud 

1 NCMN/70813/AD/1 0812026 

J\ 

VERIFICADOR 
DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Jt 
DR. CERARDO PAYRÓ RAMÍREZ 

INVEST1CADOR PRINCIPAL 

LA RESPONSABLE ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA 

C. MARÍA TERESA RAMÍREZ CÁZARES 
ENCARGADA DE LA ATENCION Y 

DESPACHO DE LOS ASUNTOS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONTROL DE 

FONDOS ESPECIALES DE 
INVESTIGACIÓN 

LCDA. TERO 
J A DEL DEPARTAMENTO DE 

ASESORÍA JURÍDICA 

La presente boja de firmas es parte integrante del contrato numero 108 
constante oe 12 fojas entes formalizado el 01 de enero de 2026. 

, .1:020 
.:: ,¡,., ri, 

......._ Margarna 
-Maza 




